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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 62.)

5? sección.—Circular.—-£/ Escmo. Sr. ministro de Marina, de 
Comercio y Gobernación de Ultramar con fecha 25 de febrero último, 
me comunica la Real orden siguiente*.

• El Sr. ministro de Estado con fecha 18 del actual me dice lo que 
Sigue: —Escmo. Sr.—La augusta Reina Gobernadora se ha servido di
rigirme en el dia de ayer el Real decreto siguiente:—Terminadas ya 
las principales diferencias que han existido entre España y el terri
torio americano del reino y presidencia de Quito, hoy conocido bajo 
el nombre de república del Ecuador; y deseosa Yo no menos de ace
lerar una parte de las ventajas estipuladas en favor del comercio de 
ambos países, que de corresponder con una medida de reciprocidad 
ó la adoptada por las autoridades del citado territorio en el decreto 
que precede; conforme con el parecer del Consejo de ministros, he 
venido en decretar como Reina Gobernadora, en nombre de mi es-
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celsa Hija la Reina Doña IsaW II lo siguiente:—Artículo i? Los 
buques mercantes del Ecuador serán admitidos en los puertos espa- 
fiolcs de la península; y los naturales de dicho territorio hallarán la 
protección y seguridad que gozan los de las demas naciones.—Artí
culo 2?—Desde la publicación de este decreto los boques mercantes 
del Ecuador no pagarán otros ó mas altos derechos de puerto que 
los que pagan ó pagaren los de las naciones mas favorecidaa.—Artí
culo 3?—Los frutos, géneros y efectos del Ecuador no adeudarán 
otros ó mas altos derechos que los que adeuden ó adeudaren los 
frutos, géneros y efectos de otros estados del continente americanoí 
—De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento y el de 
esa junta de comercio, advirtiéndole que el decreto del Ecuador arri
ba citado se halla en la Gaceta de Madrid del mencionado día 18 del 
corriente numero 1927.

La que he dispuesto se publique y circule por medio de este perió
dico para noticia de los pueblos de esta provincia. Palma 1? de abril 
de 1840.— Juan Bautista de Lecuna.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Circular.-Según lo dispuesto en el art. 93 de la ordenanza de 
2 de noviembre de 1837 los quintos sustitutos por medio de cambio 
de número quedan obligados á ocupar el lugar de los sustituidos en 
los reemplazos sucesivos: y por el 5? de la Real orden de 18 de fe
brero de 1839 queda prevenido que las compañías de depósito de 
los cuerpos peninsulares que sirven en los dominios de Ultramar po
drán reclutar libremente y en toda época mozos de las edades pre
fijadas en sus instrucciones, debiendo pero los reclutados ser com
prendidos en los alistamientos y sorteos de los pueblos á que perte
nezcan para las quintas de la península cuando por la ordenanza vi
gente les corresponda, y cubrir plazas por los cupos de los mismos 
uqucllos á quienes toque la suerte. A fin de que los ayuntamientos 
puedan tener conocimiento de todos los que se hallan en los casos es- 
presados y obren con el debido acierto en las operaciones que han 
de practicar todos los anos con arreglo á lo dispuesto en la mencio
nada ordenanza, ha resuelto la diputación publicar los nombres de 
los sustitutos y sustituidos por cambio de número en el último reem
plazo de 40.000 hombres con espresion del pueblo á que pertene-
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cen, omitiendo hacer igual publicación con respecto a los déla quinta 
de 1838 por estar continuados en el Boletin oficial numero 902: y 
al mismo tiempo los de todos los mozos alistados en la bandera de 
América desde el 1? de enero de 1839 hasta el ¡5 de febrero pró
ximo pasado con espresion de su edad, pueblos de su naturaleza, y 
nombres de sus padres, en la forma siguiente:

. - SUSTITUCIONES. ‘ ‘ ,

Nombres de los sustitutos.
Pueblos á que 

pertenecen. Nombres de los sustituidos.
Pueblos á que 

pertenecen.

Antonio MaríaSancho Arta . . . Mateo Esteva . . . . Arta' . . .
Jaime Fiol . . . . . Felahitx . Bartolomé Oliver . . Felanitx .
Martin Vieens. . . . Felanitx . Pedro Ant? Masuti. . Felanilx .
Luis Mestre............... Felanitx . Cristóbal Julia'. . . » Felanitx .
José Alorda ............... Palma . . Rafael Gacías . . . . Campos. .
Vicente Puigserver. . Palma . . Pedro Antel. Alemany Andraitx .
Guillermo Truyols. . Inca. . . . D. Antonio Serra . . La-Puebla.
Francisco Barceló . . Felanitx . Juan Baile................... Binisalem.
Miguel Bennaser. . . Pollensa. . José Cortés . . . . . Pollensa. .
Juan Suau.................. Pollensa. . Miguel Cabanellas. . Pollensa. .
José Magraner. . , . Soller. . . Juan Cerda' . . . •. . Pollensa. .
Miguel Cibanellas. . Pollensa. . Juan Mayol............... Soller. . .
Baltazar Llambías . . Felanitx . Juan Nadal .. . .' . . Felanilx .
Guillermo Pons . . . Soller. . . Antonio Oliver. . . . Soller. . .
Joaquín Roselló . . . Palma. . . Francisco Ordiues. . Santa Mar

garita . .
Jaime Enseñat. . . . Palma. . . Antonio Arbona . . . Soller. . .
Jaime Corro............... Inca. . . . D. Pedro Nabot. . . SonServera
Miguel Vidal . . . . Binisalem. Miguel Pascual . . . Binisalem.
Gaspar Vieens. . . . Binisalem. Antonio Vieens . . . Binisalem.
Antonio Serra . . . . Sansellas. D. Bartolomé Gibert Sineu. . .
José Ramón ...... Palma. . . Miguel Pol . . . . . Inca. . . .
Pedro IVlercant . . . Valldemosa Rafael Vallespir . . . Manacor .
Tomas Esteras. . . . Valldemosa Guillermo Noguera. . Cámpos. .
Bernardo Tomas . . . Porreras . D. Melchor Roselló. Porreras .
Jorge Rotger. . . . . Selva . . . José Rotger............... Selva . . .
José Martorell. . . . Biniamar , Antonio Roselló . . . Biniamar .
Jaime Hernández y Coll Mahon . . D. Bartolomé Sancho 

y Mercadal............. Mahon . .
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Guillermo Fuster y Vicente Mol! y Car-
Pons............... ... . . Mahon . . reras..........................Mahon . *

Pedro Gbll y Uguet. Mahon . . AntonioPonsyGomila Mahon . . 
Francisco Ramis. . . Sansellas . Juan Nicolao . . . . Biniali . .
José Cánaves.Palma. . . Francisco Orfila . . . San Luis. .
Miguel Verd.Sansellas . Juan Mascaré . . . . Alayor . .
José Rodríguez. . . . Palma. . . Jaime Seguí.Selva . . .
Lorenzo Vila . . . . Valldemosa Guillermo Pascual. . Campanet. 
Antonio Miralles. . . Inca. . . . Vicente Carreras. . . Mahon . .
Guillermo Mudoy . . Algaida . . Juan Orfila.San Luis. .
Jaime Pons y Coll. . Mahon . . Basilio Pons y Pons. Alayor . . 
Miguel Cañellas . . . Sansellas . Pedro Pons y Pons. . S. Clemente
Miguel Llahrés. . . . Sansellas . Juan Gomes y Saura. S.Clemente
Gabriel Sintes. . . . Mahon . . Nicolás Pascual . . . Mercadal
Juan Tous ...... Arta . . . Antonio Galmés . . . Manacor.
Bartolomé Verd . . . Sansellas . Juan Ferrer...............Sansellas 
EstébanFeliuyBasilis Mahon . . D. Bernardo Olives y

Vigo..........................Cindadela
Miguel Fuxá y Capó. Giudadela.1 Sebastian Fedalich. . Cindadela 
Sebastian Rigo. . . . Palma . . D. Francisco Agüitó. Palma. .
Gabriel Verger. . . . Palma. . . Francisco Verger. . . Palma. .
Pedro Cirer Sansellas . Bartolomé Umbert. . S. Lorenzo 
Gabriel Banzá. . ... Sineu. . . Miguel Costa . . . . Sineu . .
Pedro de Alcántara. . Mahon . . Antonio Orfila y Mas

caré ..........................Alayor .
Nadal Torrens. . . . Sansellas . Sebastian Tugores . . La Puebla 
Juan Figarola. . . . Inca. . . . D. Nicolás Fábregues. Mahon .
Damian Bauza. . . . Palma. . . Juan Llull. Manacor. .
Bartolomé Crespi . . S? Eugenia Juan Carboncll. . . . Palma. .
Pedro Juan Colí. . . Inca. . . . Lorenzo Orfila. . . . San Luis.

BartoloméFiolyColl. Mahon . . Pedro Mercndal y 
Seguí............................ Alayor . .

Agustín Carreras y........................Juan Carreras y Su
Surina........Mahon . . riña.Mahon . .

Antonio Marimon . . Palma. . . José Mascaro y Coll. Alayor . .
Damian Bernat Veri. Palma . . José Bernat Veri. . . Palma. . .
Bartolomé CalafelL . Puigpufient Nicolás Tous . . . . Palma. . .
Francisco Torres. . . S. Fernando ,

Formentera D. Carlos Ramón. . . Iviza. . . .
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MOZOS ALISTADOS EN LA BANDERA DE AMÉRICA.

f

Nombres. Idem de sus padres.

Gerónimo José. . Desconocidos..........................  
Miguel Bauza. . . Andrés y Francisca Vidal. . 
Manuel Armengol Desconocidos.........................  
José Vida!. . . . Domingo y María Roig. . . 
Francisco Mnlíoz. José y Francisca Chiquilina. 
Pedro Balaguer. . Jaime y Margarita Salva. . . 
GuillermoCuberta José y Catalina Cloquell. . . 
Antonio Beri. . . Pedro y Francisca Vich. . . 
JuanTurcb. . . . José y Juana Mas..................  
Nicolás Auli. . . Nicolás y Catalina Bestard. 
Mariano García. . Miguel y Maria Marques. . 
Miguel Masot . . Miguel y María Font. . . . 
Antonio Barceló . Antonio y Margarita Tenes. 
Antonio Cruellas. Jaime y Andrea Ferrer. . . 
José Oliver. . . . Melchor y Juana Bover. . . 
Benit» Palmer. . José y Catalina Palmer. . . 
Bartolomé Sastre. Francisco y Juana Trobat. .
Miguel Martorell. Bartolomé y María AntíSuñer 
Guillermo Geno-

v®ri^.................. Juan y María Fernandez . .
Rafael Cnrbonell. Juan y Josefa Ferrer . . . . 
Antonio Ros. . . Pascual y Francisca Mas . . 
JdseReus. . . . JüSé y Magdalena Rubí. . .

Juan Mas . . . . 
Esteban Masanet. 
Pedro Juan Ribas. 
Antonio Almenar. 
Antonio Arrom. . 
Francisco Tomas. 
Teodoro Alcover. 
José Lladó. . , . 
Cirios Bonafé . , 
Nicolás Quintana. 
Andrés Coll . , , 
Rafael Sancho . . 
José Palou. . . ,

Juan y Catalina Compañy. . 
Estéban y Francisca Colom. 
Pedro y Antonia Rabasa . . 
Antonio y Ana María Morey. 
José y María Moragues . . . 
José y Catalina Barcelo. . . 
Juan y Francisca Obregó . . 
José y Margarita Ferrer . . 
Juan y Margarita Vidal . . . 
Juan y Catalina Nadal . . . 
Gabriel y Gerónima Valens. 
Pedro Onofre y María Ferrá 
Vicente y María Verd . . . .

Pueblos de su 
naturaleza.

Palma. . .
5» 

5?

9»

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99 

99

99 

Marratxí, 
pero vecino 
de Palma. 
Palma. . .

99

99

99

99 
99“

99

99

99

99

99

99 

r

Edad 
años.

17
99

18
99

99

17
99

99

99

99

99

18
!7 
l8
17
z9

99

18

J7
>9
99

18
20
18
<7

9»

18
i?
TI

!9
99

17
99

18
17
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Bartolomé Matas. Antonio y María Simonet . . . w
Salvador Juan . . Lúeas y Margarita Nadal . . . 5» w
Tomas Peyrd . . Tomas y María Rotger . . . . M w
Francisco Moron. Juan y Juana Verger. w 18
Rafael Obons . . Juan y Catalina Torres . . . . Alcudia. . 19
Miguel Cervera. . Miguel y Mariana Calafat. . . w 18
Juan Picó . . . . Juan y Ana Bonnin ...... w «
Manuel Turibis. . D. Pedro yD? JoaquinaO-Rian. Alaró. . . 17
Melchor Oliver. . José y Margarita Cloquell. . . w 18
Juan Bestard. . . Jaime y Monserrate Morro. . Buhóla . .
Jaime Martí . . Pablo y Antonio Pons............ Binisalem. 17
Julián Balaguer. . Julián y Catalina Ponsell . . . Calviá. . . 18
Pedro Sans. . . . Francisco y Margarita Bauza. . w 21
Francisco Amen-
gual................... Jorge y Bárbara Ferra'..................Esporlas. . 17

Salvador Pomar . Miguel y Isabel Segura..............Fornalutx. 22
Miguel. Campins. Miguel y Juana Llobera. . . . Inca...........  18
Sebastian Planes. Mateo y Rosa Llull.................. »» 20
Guillermo Curró. Antonio y Juana Ramón. . . . 99 22
Jaime Masip. . . Melchor y Esperanza Buades. 99 18
Lorenzo Figarola. Sebastian y Margarita Torres. 99 17
Melchor Mora. . Melchor y Ana Llull............. Manacor. . 99
Antonio Vadell. . Jaime y Isabell Rosclló. . . . 99 22
Pedro José Tous. Miguel y María Llinás. . • . 99 21
Miguel Gelabert. Miguel y Catalina Ferrer. . . Sansellas. . 18
Juan Scrra. . . . Martin y Francisca Puig. . . 99 19
Francisco Cirer. . Felipe y Luisa Mulet................ 99 18
Miguel Cirer. . . Miguel y Teresa Planes. . . . 59 20
Jaime Llabres. . Pedro y'Magdalena Amengua!. 99 2 1
Antonio Oliver. . Jaime y María Carbonell . . . 99 18
Juan Vanrcll. . . José y Francisca Font.... Sineu. . . . 99
AntonioMuntaner José y Ba'rbara Frontera. • • • Soller . . . 17
Antonio Mora. . Miguel y Rosa Bernat . . . • 99 18
Bernardo Coll . . Lorenzo y Antonia Ramón . . Selva. . . . 17
Domingo Murey. Bartolomé y Micaela Torres. . Valldemosa 99
Juan Morey . . . Francisco y Magdalena Juan. . 99 19
Bartolomé Mas. . Antonio y Margarita Bauza. . 99 99
Diego Llambías . Miguel y Ana Nusa....................Mahon. . . 23
Antonio Cardona. José y Rita Bagur..................... 99 18
Juanümbert. . . Miguel y Francisca Timoner. . 99 19
Pablo Morillo . . Tomas y Agueda Picó..............  99 18
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Pedro Ponseti . . 
Fulgencio Badía. 
PedroFioly Pona, 
Andrés Bey y Julio 
JuanGomila. . . 
Juan Rodríguez . 
Antonio Fiol. . .

Miguel y María Fluxa . . . 
Desconocidos.......................... 
Juan y Antonia Pons . . . . 
Manuel y Celestina Julio. . . 
Pedro y Catalina Salcedo . .

si 
w 
w
91

59

99

Iviza. . . .

7
17
18

ni
23
18D. Angel y M? Rosa y Tomas

Antonio y Gerónima Beltran. . iviza . 17
^Xalmap8A7br'lnen84IO-~E' V”si^-Juan Bautista de 
Leama.-P. A. de la D. P.-Jaime pujol secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES 
Remate para el día 12 de mayo de 1840 de ocho á dice de la noche.

, o decreto de esta intendencia de fecha de hoy se subas- 
ai a en c espresado día en el balcón bajo de las casas consis-
1tc csta capital un predio llamado Son Sígala, con ca

á los )ar¡a 7 c?n su fábrica de aceite, que perteneció
mino 'mH^s dominicos de la misma, sito en su propio tér- 
sembr-idín 00 ^unío t‘cne de cabida 85 fanegas 4 celemines 
so redinVi J>OC.0 mas ® menos, ^'o consta tenga contra sí cen- 
si alo-inm'J Cini y vendrá á cargo de su comprador
del nrpn" sc,< cscu^nese cn adelante, descontándose su capital 
catorrp rn 1 pmate* arrendado el predio por ocho mil 
ñor ' ‘ •Ca CS f 1C^ y SC1S ms' vn* anua^s y ía casa urbana 
am ■ ^nncnl()5 treinta y un reales diez y seis ms. vn. también 
TRZ9.CS’ vencic.ndo ambos arriendos en 26 de setiembre de - 
nr MÍn^e|° Cn ^U.a* d,a de 1840 queda á voluntad del com- 
mienin CuPro.s^u*r d 110 el contrato basta el citado venci- 
los arfípni1 Sío to^° con arrcglo a 1° prevenido cn 
18')G p ' i°S ■ ' ‘!c a re;d instrucción de 1? de marzo de
réspondient^^^ VCÍnlG líquidos del capital cor-
Capitalizoan oí °S Sastns de administración y conservación, y 
de 25 de nn - ”11? 38 bascs ^^^cidas en las reales órdenes 
cientos m-. • ? ^k^.dc 1836 y I I de mayo de 1837, cn dos- 
catorce i '.1('lltay seis mil trescientos setenta y cinco reales 
Palim 9*1 SI|k,./PJe cs *a cantidad cn que se saca á subasta. 
D ío¿ •ln? '1c I840._l>iqucro. ‘

de rproIT10 i . r^ns de Alba y Sangües contador por S.M.
Cerl't' ni^l,nos de amortización de las Baleares. 

cstán\rríC|0 'i^Ue- os datos que se espresan en esta relación 
obr-m en p i? °S '' °i rcsu,.ta de los libros y asientos que 
de venti ' S 1 C0nladpur^ de mi cargo y á los del espediente 
lKnarin?T iqUe $C rC ‘ere- P311"3 3 3 dc abril de 1840-Pio 
Ignacio Llorens.
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Comisión provincial de instrucción primaria.
Para dar cumplimiento á la real órden circular espedida 

por el ministerio de la Gobernación de la península con te
cha de 12 de febrero último; se hace preciso que todas las co
misiones locales se ocupen desde luego en la averiguación ce 
las fundaciones, memorias y obras pías aplicadas ó que pue
dan aplicarse en su respectivo pueblo al ramo de instrucción 
primaria, y que dentro del preciso término de veinte días co
muniquen á esta superior el resultado de sus investigaciones. 
Palma 19 de abril de 1840-Juan Bautista de Lecuna, pre- 
sidente.-Antonio Fiuxá y Massanes, vocal secretario.

Academia nacional de medicina y cirugía de las Baleares.
Esta academia ha recibido de la de Barcelona con Je- 

cha 31 de enero último lo que sigue.-Racional academia 
de medicina y cirugía de Barcelona.-Para dar cumpli- 
micnto á la disposición testamentaria yfilantropicas mi ios 
de su respetable decano D. Francisco Salva y (.ampillo, ha 
acordado la academia anunciar nuevo programa, pai a la 
adjudicación de dos premios iguales de una medalla de oro 
de trescientos veinte reales vellón cada una, al autor que me
jor desempeñe uno de los puntos siguientes. .e_rnn

Primer punió. Describirla puntual y exacta obsena 
don de una epidemia, ocurrida en España. ,

Segundo punto. Señalar los casos y circunstancias en 
que la kelotomia debe practicarse indispensablemente, y la 
proporción en que están los casos de felu resu lado de 
la operación con los desgraciados y con aquedos en los 
que los enfermos hayan sido tratados con oh os medios. 
s Las minorías que se presenten sobre el prnner punto 
deben ser escritas en español; pero las que versen ac . a 
del segundo, las admitirá la academia en latín, yj™10' 
portugués, aleman, francés, cingles, dy.l§len,do*,lSnlfi“y" 
de porte por todo el prójimo mes de diciembre, al infras 
r osedelario de gobierno, ó al do correspondencias es- 

tranaeras Dr. D. Joaquín CU.-Se previene a los profesores, 
ruvíletra pueda ser conocida en la academia, que manden 
copiar sus escritos de mano o geno observando las formal- 
(lides de ocultar su nombre en cubierta cerrada y dema 
de estilo académico, y quedando
concurso los socios numerarios, pero no los de las demas cía 
Ces Barcelona 31 de enero de El g
nacio Anellcr-El secretario, de gobierno

eecretaúo

UÍ'níanacional « cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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